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ta metros cuadrados de superficie. que donó al Estado me
dianteescritura otorgada en veintitrés de marzo de mil-nove
cientos cincuenta y seis, con destino a cuartel de tropas de
guarnición en la localidad.

Habiéndose considerado por el" Ministerio del EJérdto no
existir incon.veniente_en ello, por no ser ya necesaria tal finca,
por haber sido retiradas las tropas de esa guarnición, procede
acordar la reversión aludida a la indicada Corporación mU~

nicipal.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento
de Manacor (Baleares) de la siguiente finca, que dicho Ayun
tamiento donó al Estado mediftnte, eScritura otorgada en vein
titrés de marzo de mU novecIentos cincuenta y seis. con des-
ti~o a un cuartel de tropas en la localidad: .

.. Un edificio con patio, que se halla en la alameda de Sal
vador Juan, número nueve, de cuatro mil setecientos cincuen
ta metros cuadrados de superficie, que limita: por la derecha,
con plaza del Ferrocarril; izquierda, con calle San Antonio,
y fondo, con calle de Lepanto.,.

Artículo segundo.-La citada finca deberá darse de baja en
el lnventarío de Bienes del Estado e inscribirse esta reversión
en el .Registro de la Propiedad.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone· en el presente Decreto; y se autoriza al señor De·
legado dé Hacienda de B~eares para que en nombre y re
presentación del Estado otorgue la escritura. pública corres
pondiente, en cuyo documento se hará constar la formal de·
claración de la Corporación· a quien· revierte el bien de qu,e
con la entrega y recepción de éste, en la situación de hecho
y de derecho en que actualmente se encuentre, considera ente
ramente satisfechos sus derechos, sin que tenga' nada qua
reclamar contra el Estado por ningún concepto derivado o
relacionado con la donación, .conservación y reversión de aqué
llos, siendo del exclusivo q¡rgo de quien revierten los bienes
todos los gastos de la reversión y de la escritura en' que la
misma se _formalice.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de dicietn'bre'de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando ce "1[
geciras por la que se haée público el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de los que dijeron llamar
se Mouafiq AH, Farohuni Mohamed &n Zerronta. El Arr:chi
Abdeslam y Mansour Abdelaziz, por la presente se les COUI¡:;.¡tca
que el Tribunal, en sesión del día 16 de noviembre de 1971, ha
adoptado el sigui~nte acuerdo en el expediente 38S/71, de menor
cuantía:

1.0 Que son resppnsables, en cOlCepto de autores. Mouafiq
Alí, Farohuní Mohamed y :1 Arrichí Abdeslam de una infracción
de contrabando comprendida en el caso 7 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando,

2.° Imponer las siguientes muítas:

Mouafiq AH, 13.780 pesetas.
Farohuni Mohamed Ben Zerronta, 13.000 pesetas.
El Arrichi Abdeslam, 400 pesetas.

3.° Para caso de insolvencia. la de prisión subsidiaria a ra:~ón

de un dia por cada 138 pesetas de multa. con el límite má.';ímo
de duración gue señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando,
de fecha 16 de julio de 1964.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido..
4.° bis. Acordar la absolución de Mansour Abdelaziz.
S.o Declarar haber ltigat a la concesión de premio u los

aprehensores.
5.° Advirtiéndoseles que contra dicha resolución se puede ape

lar ante el Tribunal :Económico-Administrativo Central,_ Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días-hábiles, contwios d8Sde
el siguiente a la publica.c~ón de la presente notificación; apela
ción que, en su caso, habrá de ser presentada necesariurríente
en esta Secretaria, si bien dirigida a dicho Tribunal como compe
tente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se requiere a 108 inculpados para que, baio
su responsabilidad y con arreglo a le. dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley, maninesten si tienen o no bienes para bacer
e.?ectiva la multa impuesta, y si los poseen, deberán hacer cons
tar los que fuesen y su valor aprOXImado, enviando a la Secre
baría de este Tribunal, en el ténnino de tres dias, una relación
descriptiva de los mismos, con al suficiente detalle par&. llevar
a cabo su embargo. Si no los poseen o,. poseyéndolos, no cumpli
mentan 10 dispuesto en el presente requerimiento, se decretará
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día por cada 136 pesetas de multa,
con el límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el ..Boletín Oficial del Estado.. para co-
nocimiento de los interesados. '

Algeciras, 16 de noviembre de 1971.-El Secretario.-Visto bue
no: El Presidente.-7.QS3-E.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQVE

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la que se dispone
88 cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en pleito núme
ro 17.099, promovido por ..Antracitas de Febero, So
ciedad'Anónima,., de Le6n.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 17.099. interpuesto por ..Antracitas de Fabero, S. A.... contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12
de febrero de 1970, por el concepto de Impuestos sobre el Gas
to-producto bruto de las minas, la Sala Tercera de .lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo. en fecha 22 de diciem
bre de ,1970. ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Antracitas de Fabero. S. A.-,
contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 12: de febrero de 1970, sobre liquidación practicada 'so
bre el Impuesto de productobtuto de las minas•. recargo muni
cipal, absolviendo & la Administración, debemos declarar y
declaramos que la referida Resolución Tecurrida es conforme
a Derecho Y. por ende, válida y subsistente. sin expresa. impo
sición de costas.-

De acuerdo con el anterior fallo, el excelentísimo señor Mi.
nistro de HOCienda, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 105, apartado·A), de la Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo de 2:l de diciembre de 1956.-hatenido a bien disponer la
ejecución de es~ sentencia en sus propios- términos.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás eféctos.
Dios guarde a V. I. muchos años. <

Madrid. 13 de julio de 1971.--P. D., el Subsecretario, José
Maria Saipz de Vicuña.

Ilmo. Sr. ofrector general de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de noviembre de 1971 por la ·que se
aprueba el ..Proyecto de ordenación de la zona
limítrofe al embalSe de Rwsequillo, en el rio Lo
zaya". _con toma de agua no directa para el abas
tecimiento de Madrid. "-

Ilmo. Sr.: El Decreto _2495/1966, de 10 de SJ3:ptiembre, y la Or
den ministerial de 11 de julio de 1967, establecen la necesidad
de formular proyectos de ordenación de las zonas limítrofes de
los embalses para .su utilización con fines recreativos que no
perjudiquen los fines esenciales que motivaron la proyección
y construcción de tales obras hidráulicas, a fin 'de que la actua~

ción de la Administración y de los particulares se acomode a
los principios jurídicos en él contenidos y constituyan norma
de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalse y, por tanto, del de Riosequillo, debe necesariamen
te contemplar el doble aspecto del dominio público y del pri
vado para aplicar en los supuestos del dominio público la legis
lación especifica de Ob:ras Públicas y de Aguas y en los del
dominio privado la del Reglamento de policía de Aguas y sus
Cauces y disposiciones cQncordantes, como el Decreto 2495/1966,
de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
lonTia de autorización o- concesión, según se trate de aprovecha
mientos comunes_ o especiales, condicionados unos y otros a
determinadas limitaciones de espacio, situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas para impedir cualquier aprovechamiento o- disfrute anár
quico o peligroso.

Asimismo. la utilización del dominio privado en la zona de

Ipolicia de protección del embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 metros. contados desde su máximo nivel normüJ,

. debe ser 9bjeto de autorización previa por parte del Organismo
> competente del ramo, 'quien velará porque la explotación. de los
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terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del embalse,
que es el abastecimiento de aguas.

A estos ,efectos. y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y otros Organos estatales. las autorizaciones que se
otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
drán carácter reglado, al· exigirse unas determinadas prescrip
ciones en oroen a la construcción, densidad de edificación y dis
tancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de aguas
y materiales residuales, que vienen impuestos por el propio
proyecto de ordenaoión del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones. edifica
cioneS o instalaciones existentes o legalmtmte aprobadas con
anterioridad a la promulgación de esta normativa. deben tener
se en cuenta. en la misma para permitir su continuidad o su
legalización mediante el cumplimiento de .las exigencias que re
sulten necesarias para conseguir una correcta depuración de los
efluentes o para decretar su abusividad cuando los interesados
no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguati y terrenos de dominio publico y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía estable
cidas en el·Decreto 2495/1966, de la de septiembre, del embalse
de Riosequillo, en el río Lozoya, podrán ser utilizadas de acuer
do con las normas contenidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO PRIMERO

DEL DOMINIO PÚBLICO

1,1. Embarcaderos

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos tanto de uso priva
do, individual o colectivo, como público, mediante la correspon
diente concesión administrativa, que se otorgará de acuerdo con
lo establecido eft la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

LL2. Cuando la concesión tenga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso público, la licitación versará tam
bién sobre las tarifas, correspondiente su otorgamiento al Mi
nisterio dl:l Obras Públicas.

1.1.3. En los Centros de interés turístico nacional se tendrán
en cuenta lo' 4ispuesto en el artículo 21, 1, e). de la Ley 197/
1963 sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio
público en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Mangas

La salida de 'los embarcaderos hasta la zona de libre 'navega~
ción definida en el artículo La se determinará en la concesión
siendo de cuenta de los concesionarios el balizamiento de l~
inanga de salida.,

1.3. Pesca

1.3.1,. Se permitirá el ejercicio de la pesca en todo el em
balse, de acuer-do con las disposiciones vigentes.

1.3.2. La Comisaría de Aguas del Tajo, previo, informe vin
culante de la 4.a Comisalia del Servicio de Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales, podrá limitar o prohibir la pesca
en los lugares, fechas, modalidades· y circunstancias que se de
terJ!linen cuando así lo exijan la salubridad de las aguas, la se
gundad personal de los pescadores o la adecuada conservación
de las instalaciones.

I.a~3. No se permitirá la pesca a menos de 100 metros de la
presa, salvo en las condiciones y circunstancias que pudieran
determinarse previo acuerdo de la Comisaría de Aguas del Tajo
y de la 4." Comisaría del Servicio de Pesca Continental Caza
y Parques Nacionales. '

1.4. Playas

104.1. En las riberas del embalse, que por sus condiciones
topográficas, geológicas y de acceso lo aconsejen· se fijarán zo
nas de playas públicas, que serán acotadas o señalizadas por
la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo.

1.4.2. Si en las riberas cuyas márgenes pertenezcan a urba
nizaciones legalmente establecidas estuvieran previstas o Se de
searan crear zonas de playa deberá el Ayuntamiento o, en su
caso, la Entidad promotora o la comunidad de propietarios pro
veerse de la correspondiente autorización de la Comisaría de
Aguas' de la Cuenca del Tajo, que no podrá otorgarla con ca
rácter de exclusiva.

1.5. Baños

La Comisaría de- Aguas de la euencadel Tajo podrá restrin~
gir los baños a las zonas de playa públicas referidas en el al'
ticulo anterior o incluso suprimirlos en la totalidad del embalse
cuando el nivel del' mismo, el <'audal del río alimentador, el re·
sultado de los análisis de las 'dguas u otras circunstancias simi
lares así lo aconsejen.

1.6. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967
sobre la utilización de los embalses para la práctica de navega
ción de uso particular, salvo en la zona de 200 metros inmedia
ta a la presa o·en la baliza. a tal efecto.

1.7, Navegación a motor

Queda prohibida la navegación a motor en la totalidad del
embalse.

CAPITULO JI

DEL DOMINIO PRIVADO

11.1. Zona de policía

II.1.1. La zona de policía del embalse de Riosequillo. de
acuerdo con lo determinado en el Decreto 2495/1966, de 10 de
septiembre, queda delimitada a una zona de 500 metros medidos
horizontalmente desde la línea perimetral correspondiente al
nivel máximo normal del embalse.

11.1.2, Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo aconsejan.

H.1.3. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización Que afecten a la zona de policía deberán ser in
formados previamente por el Ministerio de Obras Publicas y
ajustarse a las prescrtpciones que se establecen en los aparta
dos siguientes. .
, El informe negativo del Ministerio de Obras Publicas, en 10
que se refiere a los dispositivo,; previstos de depuráción y ver
tido. será vínculante a los efectos de la aprobación del plano
proyecto de que se trate.

11,1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
, en la zona de policía, cuando no· estén comprendidas en planes

y proyectos urbanísticos o tunsticos aprobados legalmente, es·
tará Bujeta a autorización previa de la Comisaría de Aguas
(je la Cuenca del rajo; en todo caso, dichll ejecución estará baio
la inspección y vigilancia de los órganos competentes del Mi
nisterio de Obras Publicas.

JI.2. Ordenaciones urbanísticas

IL2.1. la ordenación urbanística de los terrenos limítrofes
al embalse se· ajustará a las prescripciones de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Omenación Urbana o, en su caso, a las de
la Ley sobre Centros y zonas de interés turístico nacional.

11.2.2. En la· zona de policía, la densidad· no podrá exceder
de siete viviendas por hectárea .bruta y, en todo caso, la orde
nación deberá tener en cuenta los oondiciomintes del medio na
tural y prever'los servicios a instalar, así como su manteni
miento y conservación.

Il.2.3. La distancia mínima de edificación a la línea de má
ximo embalse normal será de 50 metros.

n.3. Proyectos de urbanización

IL3.1. Los proyectos de urbanización que desarrollen los pla
nesde ordenación urbana legalmente aprobados deberán deta·
llar en lo sucesivo la forma de captación, impulsión, conduce .íñn,
depósito. depuración y distribución del agua de abastecimientos
y la conducción, depuración colectiva y vertido de las resi·
duales:

11.3.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se efec
tuani la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción o
tratamiento técnico-sanitario de las basuras o desperdicios.

HA. Construcciones-

IL4.1. La edifica'ción en suelo urbano deberá ajustarse al
plan de ordenación y proyectos de urbanización aprobados y,
en todo caso, acometer un sistema eficaz de depuración colec
tiva de los efluentes.,

IL4,2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
constituirse a menos de 100 metros de la línea de embalse de
nivel máximo normal.

HA.3. En este tipo de viviendas aisladas- las instalaciones de
saneamiento se ai,ustaran a las prescripciones mínimas siguientes:

al La disposición de las instalaciones deberá garantizar la
decantación y degradaciónmicrabiana de las materias que re
cibe.

bJ Se situarán, en todo caso, bajo la supefficie del terreno
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia
al cuerpo anaeróbico de la Instalación.

el La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo
anaeróbico será de 250.. litros por usuario o de 500' litros si se
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baños. lavan
derías y ot1"OS de aprecfilble contenido en lejía o sustancias ja.-
bOllqsas. '

d) La cámara aerobia se dimensionará de modo que se ob
tenga una superficie mínima de un metro cuadrado de capa fil
trante con un espesor mínimo en la misma de un metro. Si se
admite la incorporación de aguas de lavados con contenido ja
bonoso o lejía, la superficie mínima indicada deb~rá dupli
carse.
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Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

de ordenación urbana, leA"almente aprobados con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1968.

5. No será de _aplicación lo dispuesto en el apartado Il.2.3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 50 metros de
la línea de maximo embalse normaL existentes con anteri.oridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966~ si bien quedarán sujetas
a las disposiciones que se imponen en la disposición transi~
toria segunda. •

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

e) -Las obras de fAbrica de las instalaciones tendrán fácil ac
ceso para las visitas· de inspección y las obligadas extracciones
periódicas de fangos, que serán por ]0 menos anuales.

f} El cuerpo anaeróbico deberáest,ar debidamente ven liJado
mediante los conductos al exterior correspondientes. Asimismo.
el cuerpoanaerobico dispondrá de' un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente para no causar mo·
lestias.

II.4A. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras. que mejoren las cQndicionesde aguas efluentes res
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones y deberán
ser aprobadas por la' Comisaría de Aguas del Tajo.

rr.5. Instalaciones no permanentes

11.5.1. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableci
mientos no permanentes.

Estos establecimientos se situarán forzosamente aUna distan
cia superior a los 100 metros de la linea de embalse de nivel
máximo normal y sus' titulares' deberán presentar un proyecto
a. la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo para. comprobar
SI cumplen' las 'COndiciones dé abastecimiento de agua y vertido
de las residuales que si fijan en la presente Orden, así como
las de carácter sanitario sobre limpieza y recogida de. basuras
y desperdicios.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
If.S.2. «Camping.,.

L,!s :"camping.,., con independencia de latí condiciones que fije
el MmIsterio de Información y Turismo, se situarán forzosamen
te auna distancia superior a·los 300 metros de la línea de em-'
balse de nivel máximo normal y deber4n, en cuaJquiér caso,
someter a la autorización de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Taio .los proyectos de instalación deabastecimi-ento
de agua y' vertido de aguas residuales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera~-De conformidad con lo dispuesto en el artü;ul0 3'<'
d,;l D~creto 249511966, de 10 deseptie~bre, y de la Orden mi~
!l;Is~en~1 .de -11 de luUo de 1967, las autorizaciones y demás
hmltaclt::mes establecidas· en este p:royecto de ordenación' se en
tenderán sinperjuiclo de las competencias de los Municipiofl y
de otros OrganiSmos estatales.

Segunda:.--Lasresoluclones que se adopten en relación con
el aproveohamientoaecundario para fines recreativos del em
balse'o el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance
ger;eral y afecten a la competencia de más d~ un Departamento,
seTan sometidas a previo informe de la Comisión' -Central de
Saneamiento a tenor de ,10 dispuesto en el Decreto 1313/1963 de
5 de junto. - ,

Tercera.-Enel caso en que la Administración constituyese
u~ sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del De
nmetro del embalse. las edificaciones' existentes o .que se pro
yecten en lazoDa afectada por el mismo vendrán obligadas a
acometer a él su sane~ientQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Emparcader0s. existentes'

1. ~s emb&rcaderos actualniente existentes, que carezcan de
conceSIón debidamente otorgada, deberán legalizarse mediant.<C
la correspondiente concesión del Ministerio de Obras Públicas,
en un plazo de tres meses contados a partir de la entrada. en
vigor de las presentes instrucciones. .

2. Si las instalaciones .no' reúnen .las .garantías técnicas y
sanitarias·' precisas, la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otios tres JneSeS para el cumplimiento de las condiciones
que iII~pongan, transcurridos los cuales prohibirá su uso u orde
nará su demolición.

Segunda.-Construcciones ~ instala.cionesexi.6tentes:

L Toda edificación o instalación, aislada·o en 'Conjunto, si
tuada en la zona de' policia del embalse de Rlosequillo, deberá
disponer de un &istema de depuración de sus aguas residuales
que sea eficaz, a juicio de la Comisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo, . .

2. Los propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante la CQmisarfa de Aguas del ,Taja, en el plazo de tres me
ses, contados:apartir de la entrada en vigor de las presentes
instrucciones, < que los sistemas de depuración de sus aguas resi
duales cumplen las prescripciones protectoras de la pureza
del agua exigidas por las disposicIOnes vigentes.

3. Si los sistemas no ,cumplen diQhas prescripciones se dará
a los interesados un plazo de hasta. seis meses, a partir de la
notificación, para l)Onérlos en las debidas condiciones.' El in
cumplimiento darA lugar a ias _sanciones pertinentes y al pre
cinto de las. instalac10nes dQ toma- de aguapoiable hasta que
cumplan las dlspos1clones indicadas anterlormente.

4. Lo dispuestp en el apartado· n.!:!. no &erá de aplicación
para aquellas vi'V1endas cuyos propiet&-rioajustifiquen de modo
fehacienoo, qu.e Uls: m1s.m~ se encuentran incluidas en planes

DECW.ETO 3206/1971, de, 16 de diciembre, de clasifi
cación académica en la categoría de Rec()!wciclo
de Grado Superior· del Colegio de Enseñanza A.f \!:

dia no Oficial, femenino, ..La Mola,., de Matadepera
(Barcelona).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta; de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrócientos ochenta/mil novecientos setenta. de' veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de n:uevo~ Centros docentes 110 estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su funcioIla.~

miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán 'las norm.as reglamentarias vigentes al pro·
mulgarse dicha Ley, mi~.ntras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación do la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos' cincuenta y tres y el articulo treca del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco;
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensenanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y al
Rectorado de la Universidad de Barcelona, 'y vIsto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en s.u reunión del dia tres
de diciembre de mil novedentossetenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra.
do Superior, con el·alcance y efeotos qUé para' dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de .Enseñanza MedIa no OficIal. femenino, ",La Mola~, de
Matadepera (Barcelona).

Asi lo dispongo por el pre~ente Decreto, dado en Madrid a
di~ciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECREl'O 3207/1971, de 18 de diciembre, de clasifi
cación académica en la categorta de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
día no Oñcial, masculino, ..Escuela Montcau", de
Matadepera (Barcelona),

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~
miénto de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza~
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales q.ue
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona~
miento 'en el año académico mil novecientos setenta~setenta y
uno, se aplícarán las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma. '

Dichas nt~nnas son el artículo treinta. y. tres de la. Ley de
Ordenación de la Enseiianza- Media de véintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulQ trece' del De·


